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VLIoS, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con 16 políticas pnorizadas y los mrnpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en 16 ¡nsütucones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das v¡a @ncurso
contratac¡ón docente;

pof final¡d

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en mateda

y dicta ofas disposicboes, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

ad permitir la coofateión temporal del profesorado efl insührciones educativas públir:as de educación bás¡ca y técn¡co

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nsütuciones educat¡vas;

Que, por Decret Suprerno Ne 00'l-2023+llNEDU, sé aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las confataciones de prolesores y su renovación en el marco del conüato de seN¡cio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educatjva y

ohas dispos¡ciones, con la finalirJad de estrblecer disposi$oes en r€lación al procedimiento, requ¡sltos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo etuado por el comité d€ mntratac¡ófl docente / Jefe de Recursos

con el vbto bueno de las dependenc¡6 cofiéspondient€s de la UGEL, el contr¿to suscrito entre el docente adiudi:ado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educal¡va y dHa otras dbposidones, el Decreto Supremo N" 00+201!ED que

Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus rnodificatorias, el Oecreto Suprerno N" 001-20'ISMINEDU, que

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

el Gobiemo Reg¡onal y las fe¡ltades previstas en la Ley 27¡144 Ley del Procedimbnto Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.- APRoBAR EL coNTRATo, por seNicios personales según el

anexo que loma parte de la prese0le, suscrito por la Unidad EieoJtora y el personal docente que a continuación se india:

;
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,I.f. DAÍOS PERSOIALES:

APELLIDOS Y NOi,ARES

t]OC. DE ¡DENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE I-A PIáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

KUKUSH CATAN, ARIA FATI A
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PROFESOR

oFrco x" rxlr9&4,21-IlllEt t rsPEoPEP-uPP

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORIIADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

23a8593 ño 0E FOLIoS: 56

ACTA DE AII'TJDICACION

o€3d¿ d 0f03/2023 hala d 31/12¡ñ23

30 Hqas P¿drgógb8

A/ALUACIOi{ DE E(PEDIEi{Í ES

ARIICULO f.- E§TABLECER, cmbmr al Anexo 1 dd Decr€b SuprBÍE N" mf-
EDU, qu€ contiene d &q¡Ísrb "Confab de S€rytio D@lb', es casal & r€sofrión dd cmM qlahuira de bs rntivoe

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICUITO f.- AFECTESE a h cadena FesupuesH cofl€sporxlbrfe & atErdo al Texb

Únbo Ordenado del Cbsiñcador de ffi, td corm b dispone ta Ley N' 31638 que 4nr€üa d PEsupüesb del Sector Púü¡co püa sl Año

FEIdñts.

AmICULO 4".- mnñC R, h gEmb resotdh a h pflb hbrssda I istüEi6
pernrlenbs púa s¡ concir*xlb y uixr€s & L€y.

Regístrc se y com u níq u ese.

PROF- NORUA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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